
Li'uics 29 de Enero de 1849. 

leyei y las disposicionM genpralei df>l ' f í o b i e r n o 
•onobligatorias para caila capital de provincia desde 
que se publican olicialmente r-n ella, y ¿enle cuatro 
dial ilespues para los deiuas pufblos d"* la a j i íma pfOr 
3!ÍQCÍa. ¿Z-íjr d e ^ i t i* N o v i e m b r e j i c ' S S ; . ^ 

T*a* lfyp*i ArdíitiM y swimcios q«f w uianilM» pD» 
bl ícar fii los Bol/tmes' oliriale» sr. lian dt; remitir at 
G t̂'e po l í t i co respectivo, por cuyo conduelo se pasa
rán á los editores de los luencionados ¡i-rifidicoj S í 
e iceptúa de rita d i spos ic ión i los señoras Capilant-B 
generales. (Ordenel de ti de A b r i l y $ de Jgoito d* 
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Gobierno polílieo. 
D i r e c c i ó n de A g r i c u l t u r a . s r N ú m . 46. 

Determina que los d u e ñ o s de paradas que quieran 
presentar sus sementales para ser reconuciJos en es
ta c i udad , puedan ver i f icar lo , hasta el d i a 10 de l 
p r ó x i m o Febrero , pasado puyo t é r m i n o s a l d r á l a v i 

sita á los mi «inris puestos. 

Accediendo á los deseos de la Jun-
tn de Agricultura de la provinqja y á 
los de algunos dueños de paradas p ú 
blicas, he dispuesto como aclaración á 
la circular de 23 de Octubre últ imo, 
que desde el primero hasta el 10 de 
Febrero próximo sean reconocidos en 
esta capital los sementales que se pre-
seníen por las personas que volunta
riamente quieran hacerle), en la inteli
gencia de que pasado ;dicbo término, 
partiríjín el delegado y los veterinarios 

"á practicar el recbriócimientc/'á los,, 
mismos puestos, en ciiyo secundo caso 
se les abonarán los honorarios de 60 
reales, por cada semental que reconoz
can y solo la mitad los que; concurran 
á la capital. León 28 Üe''Enero d¿ 
i849~Agiistin Gómez Inguanzo. 

Dirección de Cobierno, trotocciop y S. I'.=N.ÍÍJII. 47. 

Para que se capturen á los ladroi.es l i a i k o Hernan-
de/.. M a g i a G o n z á l e z y í^utonto VUUi lpaudo . 

Los Alcaldes constitucionales; pe-

gáneos, salvaguardias y Guardia civil 
practicarán las mas eficaces diligencias 
a fin de capturar los reos que se han 
fugado de la cárcel de Toro en Ja no
che del 17 del actual, cuyos nombres 
y señas personales se expresan á conti
nuación , y los remitirán, caso de ser 
aprehendidqs, á disposición del Sr. 
Juez de primera instancia de aquella 
ciudad, cuidando sean conducidos con 
la seguridad conveniente. León 27 de 
Enero de i849~Agustin Gómez In
guanzo. 

Señas de los fugados. 

Benito Hernández natural de Ga's-
tronuevo, de 25 años de edad, estatura 
corta, vestido con ropa roja del pais, 
una enguarina? jxioreno, pelo rojo, bar
bilampiño. 

Magin González natural de Vallar 
dolid, de 24 años de edad, estatura al
ta, moreno, barbilampiño, pelo negro 
y largo , pantalón y chaqueta de paño 
de roquilla, chaleco de estambre raya
do con cuadros. 

Antonio' Villalpando, de Santander, 
edad 30 años, estatura 5 pies y 2 pul
gadas, moreno y encarnado,- barbilam
piño , pelo negro, pantalón de paño 
azul claro, chaqueta negra, cjjaleco 
de estambre con cuadros, capa roja con 
embozos de pana azul. 



US 
Dirección de Instrucción pública.—Núm. 48. 

Berordaodo á algunos \ y u n U m t e n t n 3 las nnlírias que ta Cn-
mtsioD provincia l les ha pedido acerca del aunienio de dotacioa 

i los maestros de Instrucción p r imar i a . 

No habiendo contestado aun los Ayuntamien
tos que á continuación se espresan á las preguntas 
que la Comisión provincial les ha dirigido, relati
vas al aumento de dotación de Jos maestros de Ins
trucción primaria de los pueblos comprendidos en. 
sus respectivos distritos, conformé á lo dispuesto 
por la Dirección general de Instrucción pública, 
Jes prevengo lo verifiquen en el improrrogable tér
mino de quince dias bajo la'multa de dos ducados 
con que desde luego Jes conmiño. León 27 de Ene
ro de 1849 .=Agus t ¡n Gómez Inguanzo. 

, Partido de León. 

Cuadros. 

San Andrés del Rabanedo. 

Partido de Astorga. 

Villarejo. 
V a l de San Lorenzo. 

Partido de la Bañeza. 

Soto de la Vega, 
Castrocontrigo. 
San Pedro Bercianos. 
Laguna Dalga. 
Villazala. 

Partido de Murías. 

Santa María de Ordás. 
L a Majúa. 

Partido de Sahagun. 

Cea. 
V i I la m izar. 
Villamartin de D. Sancho. 
Gorda liza del Pino. 
£ 1 Burgo. 
Escobar. 

Partido de Pmferrada. 

Ponferrada. 
Priaranza. 
San Esteban de Valdueza. 
Toreno. 
Folgoso. 
Bembibre. 
Congosto. 

Molina, Seca.. 
Carucedo. 
Páramo del Sil. 
L a Baña. 

Partido de Villofranca. 

Arganza. 
Bertanga. ' 
Cacabelos. 
Oeneia. 
Sancedo. 
Villadecanes. 

Dirección de Gobiérno.ztlmprentas.—Nútm. 49. 

.Rrcurrda el cumplimirnln de las diipusirioms qiir jiruhilien ta vrnta 
de lo> Calrntlarius port ugiifses. 

Siendo propiedad de la Nación el 
Calendario de Castilla la Vieja y León 
que por contrata espende ó imprime Ju 
casa del Sr. Oliva, impresor y librero 
en la ciudad de Salamanca ; y estando 
por las leyes prohibida la venta de Ca
lendarios extrangeros, al menos que sa
tisfagan el derecho con que están re
cargados, recuerdo á los Sres. Alcaldes 
de la provincia cuiden de vigilar para 
que no se perjudiquen los intereses del 
Estado, con ta espendicion de dichos 
Caléndanos , especialmente de los por-
tuguesés, que por la proximidad al 
Reino de Portugal suele hacerse bastan
te usó. León 27 de Enero de 1849 = 
Agustín Gómez Inguanzo. 

Niitn. 5o. 

Intendencia. 
Para cumplir una disposición del. 

Tribunal mayor de cuentas; hago saber 
á los herederos de D. JPedro Va'Igoma 
comisionado que fue de arbitrios de 
Amortización de esta provincia; que 
siendo de su cuenta y cargo contestar 
los pliegos de reparos puestos por el 
espresado Tribunal mayor á las cuen
tas de frutos y rentas, que el Va'Igoma 
rindió por la época que comprende 
desde 1." de Enero hasta 10 de Junio 
de 1836, y cuyo servicio no se ha 
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conseguido á pesar del mucho tiempo 
transcurrido y las repetidas órdenes pa
ra ello espedidas: que en el preciso é 
imptorogable término de 30 dias que 
por última vez se les señala, y que se 
contará desde el dia dé la tercer pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia den los ya 
citados herederos de D. Pedro Válgo-
ma, contestados los pliegos de reparos 
de que queda hecho mérito; eh la in
teligencia de que en caso contrario sin 
disimulo ni contemplación se nombra
rá comisión á su costa que lo realice 
y ademas tendrá efecto lo mandado en 
el art. 95, título 3.", capítulo 1.» de la 
ordenanza de 10 de Octubre de 1828. 
León 20 de Enero de i 849.=Antonio 
de Halleg. 

Nútri. 51. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L , 

Regimiento infantería de Galicia núm. t í } ™ 
Media filiación del soldado desertor Pedro. Qqpzfu 
It'z, hijo de Angel y de Antonia Díaz natural del 
lugar de la Barraca, Ayuntapii^nto ele pónsagfar-
da,.provincia de Lugo; de oficio la^rac^or, edad 
18 años , su religión C. A . R.j sus señas pelo cas
taño claro, ojos negros, cejas id., color trigueño, 
nariz regular, barba lampiña. Astorga 22 de Ene
ro de 184y.=EI Teniente comisionado, Do.mtngo 
Sánchez Camino.. 

L.) que se inserta en el Boletín ofichf de Ja 
provincia á fin de que el espresado soldado sea 
perseguido como tal desertor y capturado puesto 
á mi disposición para los efectos consiguiente .̂ 
León 26 de Enero de I84y.--El Brigadier Co
mándame general, José M'uñ^z. 

ANUNCIO: OFICIAL. 

D . Manuel de Prado, Juez de prime
ra instancia de esta ciudad de León 
y su partido &?c. 

Por el presente cito, llamo y em
plazo á los parientes mas próximos de 
I). Juan Boñar presbítero difunto, fun
dador de Jas capellanías colactivas de 

/i9 
Ntra. Señora del Camino, y San Juan 
Bautista, sitas eh el pueblo de Viila-
si n ta de Torio, para que en el terrrti-
no de 30 dias contados desde esta fe
cha se presenten en el juzgado, por 
medio de procurador con poder bas
tante, y por la escribanía del que re
frenda; pues pasado dicho término sin 
haberlo verificado, les parará el per
juicio que haya lugar. Dado en León 
á 27 de Enero de 1849 =Manuel de 
Prado.—Por mandado de su Sría., Faus
to de Nava,=:Es copia. 

Utilidades del ganado vnr.uno ¡tara el acarreo, y 
mudo de uncirlo. 

Hemos prob.vlo hasta la evidencia las muchas ven
tajas que para la labranza ofrecía el ganado vacuno so
bre el mular y caballar. Intenlanios demostrar aho
ra que los bueyes no son út i les s o l a n i e n í e para e l 
acarreo, sino que en general debamos preferirlos á 
los caballos, y á las í n u l a s , por las razones q^ue lue
go indicaremos. 

E n el acarreo de las m e r c a d e r í a s , comestibles y 
d e m á s materias que i m p p r l a n al r o n i c r c i » , á 1,3 sub
sistencia de los pueblos, á la agricultura y á las a r 
tes, debemos aplicar el m i smo pr incipio que hemos 
senlaito al hablar de la labranza; esto es, que e l 
acarreo se haga con el menor cosió que ser pudiera, 
ya por lo que mi ra al mayor peso que puede c o n 
ducirse por el ganado, ó bien por la baratura en la 
m a n u t e n c i ó n . Bajo estos dos puntos de vista c o n s i 
deraremos la cues t ión , sacando de ambas deducciones 
l eg í t imas y concluyentes en favor de los bue\es. 

Para graduar las fuerzas de u n an imal y por 
consiguiente la ut i l idad que de él podremos obtener 
en el trabajo, no basta (pie examinemos sq estruc
tura y el desarrollo de sus polencias muscú l a i e s . I.a 
conf iguración particular q u é tiene el buey, sus hue
sos duro» y gruesos, su corpulencia y m i r n b i o s fo r 
nidos, su pelo recio y nervuda cerviz, y hasta su postura 
y su denuedo, revelan que sus fuerzas son mayores que 
las de n i n g ú n utro a n i m a l : y aun cuando así no 
luese , su constancia en el trabajo, su paciencia y s u . 
mansedumbre le d a r í a n l;¡ p ie l i ' i enc ia en las faenas 
de acarreo. Comparadas las cu.idi'iailes físicas que he
mos notado en el buey con las de las m u í a s y de 
los caballos, r u j o cuero e- delgado, e l p é l f t ' s u t i l , 
flacas las cani l las , los pies y -manos delgadas t a m 
bién , y todos los restantes ini'-mhros y proporciones 
de su cuerpo poco desár ro l l adas , hctiios de conve
n i r en que el ganado vacuno es superior r n fuerzas 
al m u l a r y cabal lar , y mas út i l que este para e l 
acarreo. 

E n todos los tiempos, s iguiéi idnsp la misma eos-
l u m b r e , se ha observado, que ( l iando se ha q u e i i -
do t i r a r de grandes pesos ó j u e u i . d i d o l l e \ a i g i a n -
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des piedras ó efectos diferentes para edificios u otros 
usos, se ha echado mano de los bueyes, porque es
tá fuei , : de du<ia que lo que no pueden hacer dos 
pares de m u í a s y aun tres lo h a r á un par de bue
yes , por sus terribles y enormes íuerziis. Y creernos 
que no ut i l izamos todavía las fuerzas del buey y que 
n o sacamos de él lodo el partido con que nos b r i n 
d a , á causa del poco cuidado que l e ñ e m o s en c o n 
servarlo y de los medios v ió len los que con el por lo 
c o m ú n empleamos. Si t r a t á s e m o s con m a ñ a y sua
vidad á u n a n i m a l lan provechoso; si s u g e t á s e m o s 
con caricias y halagos nuestros vigorosos bueyes, con-
seguiriamos que aplicaran ó dedicasen á nuestro ser-
\ i c i o todas sus fuerzas de su propia v o l u n t a d , como 
que es u n an imal que en medio de su fiereza sabe 
dis t inguir y conocer á su amo a quien respeta, y ob-
tendriamos de él resultados mas ventajosos que los 

' que nos presta t r a t á n d o l e con descuido y lo que es mas 
o p r i m i é n d o l o y s u g e t á n d o l o de una manera nada 
conveniente. Volveremos cuanto antes é este p a r t i 
cu lar cuando hablemos del modo de unc i r los bue
yes , continuando ahora en la esplicqcion del punto 
que p r imeramente hemos sentado, ó sea la ut i l idad 
para e l acarreo. 

C o n el fin de probar que aun para las conduccio
nes y trasportes de las m e r c a d e r í a s de una á o t r a ' 
parte deben ser preferidos los bueyes á los machos 
de a r r i e r í a y á las m u í a s de acarreo, citaremos lo 
que dice J u a n de Ar r í e l a a l hablar de la i m p o r t a n 
c ia del ganado vacuno. 

• V S a qjie h a b é i s v is lo el gran mal que á E s p a ñ a 
h a venido por haber dejado de arar, sembrar y ca r 
retear con bueyes y haber admit ido en su lugar las 
m u í a s ; bien se rá que e n t e n d á i s , c u á n t o mas ú t i l y 
provechoso ser ía carretear , l levar las m e r c a n c í a s de 
unas para o i r á s partes con bueyes, que con machos 
de arr ieros, y m u í a s de c a r r e t e r í a , como sol ia , y se 
puede entender haciendo un tanteo de cada cosa. 
Se supone que salen doce arrieros de la ciudad de 
V i t o r i a para la vi l la de M a d r i d con cincuenta m a 
chos cargados, que cada nno lleva doce arrobas 
unos coq o t r o s , entre todos seiscientas (cada una 
cuesta de porte cuatro reales y todas dos m i l c u a 
trocientos) lardan diez dias en el viaje, y contando 
los gastos se v é , q i ie entre arrieros y machos gastan 
en d icho camino tres m i l cuatrocientos y sesenta y 
seis reales.» 

«Para conducir las dichas seiscientas arrobas bas
tan doce pares de bueyes que h a r á n el m i s m o viage 
e n diez y ocho ó veinte dias , que por cada grroba 
se d á y paga dos reales y m e d i o , que con el gasto 
impor t an m i l seiscientos sesenta y u n reales. Gasta
r o n los machos tres m i l cualrocienlos sesenta y seis 
reales, y que si contase las gentes que en servirlos 
se ocupan y otras cosas, s e r í an mas de cuatro m i l , 
y si ss trajeran con m u í a s que fueran menester d o 
ce pares, hacen casi el m i s m o gasto en once ó doce 
dias que tardan. P o r manera que la c a r r e t e r í a de 
bueyes es mas barata que la de m u í a s y t r a g i n e r í a 
de machos , y puesto que tardan mas acrecentan
do bueyes se r e m e d i a , y se aumenta la carne y c a l 

zado; y porque hay ¡ i lgunas cosos, que c o m i e m ' 
trasportar.-e con mas p n t s a , se pueden llevar ron 
carros de caballos, ó á Ionio c o m o se usaba en E>-
p a ñ a en t iempo de G o d o s , y hoy se i^sa en Italia, 
F r a n c i a , A leman ia y en toda Europa Y si l i r a -
sen los hu í i j e s con los >ugos cor tos , fon que aran, 
t i r a r í an , mas y; mas descansadamente, é i r í an fuera 
de los ca r r i l e s , que solo i r por ellos una legua , f a 
tiga mas que t r e ¿ ' f u e r a ' d é e l los , van metidos hasta 
l a . rod i l l a y as í ; se despean y cansan p res to» 

Creemos q u e ' l a copiparacion de A r r í e l a está de 
tal modo establecida que basta por sí sola para l l a 
m a r toda la a t e n c i ó n de los economistas. Nosotros 
no p o d r í a m o s d á r l é ' m a y o r impor tancia con todas 
las ésp lanac iones que-noij p e r t u i t i é s e t n o s , y por el lo 
no juzgamos necesaria otra cosa mas.que someterla 
á la p e n e t r a c i ó n de 'nuestros lectores. 

Hemos indicado al pr incipio que d e b í a m o s c o n 
siderar esla cuestiqn kj jo el punto de vista e c o n ó m i 
co, ó sea con r e í e r eqc i a a ,1a . manutenciqn de los 
animales. Comparando los gaslps de la m u í a con los 
del buey hallaremos una diferencia tan notable, qi ie 
mientra? él m a c l j ó i d e a r r i e r í a gasta en pienso, paja 
y d e m á s cuidados que requiere la s i ima de sei? 
reales vn . diarios, como t é r m i n o m e d i o , el buey, 
que puede l l a m á r s e l e , e l an imal mas sobr io , consu
me por valor tan solo de dos á dos y medio reales, 
y esto e je rc i t ándo lo si se, gujere en, los trabajos mas 
fuertes. E l ganado v a c u n ó , cuya paciencia y f ruga
l idad son proyerbialps,;se cpptepta con los desperdi
cios del heno . Con algunos p u ñ a d o s (je forrage i res r 
co y con ünah pocas legumbres de escaso precio pa
ra arar y" carretear días ' enteros, mientras que las 
m u l a i y los cáballps, ' i 'écé 'si tah los frutos mas apre-
ciables para sti 'piensfr, l i r paja tíias nut r i t iva y e l 
heno mejor preparado.-El-buey a d e m á s no exige l a n -
tos cu idados ' cómoi ' la^ñi.ula, ni- aun en las jornadas 
largas. A esta ;se la . debe atender con niucbo esmero 
al llegar; á . la .cuadra.,, procurando que tenga cama 
bien dispuesta, regularidad en las. horas de r ó m e r 
y beber y abrigO-sufiSciénte;.contra las inclemeiicias; 
cuando el pací l iqp. buey s u í r e con una tolerancia i n 
decible todas ,las.privaciones que el t iempo y la i n 
diferencia ó el ,desprecio ;del hombre le imponen . 
Toda§ estas circunstancias, p.ues, y otras que podr ia -
mos a ñ a d i r t o d a v í a , hacen que el ganado vacuno 
sea preferible al m u l a r para la c o n d u c c i ó n y acar
reo. Pero no queren)os,íin embargo dejar pasar de
sapercibida una observac ión que cumple á nuestro 
p r o p ó s i t o , y qiíe ' p r o b a r á que los bueyes no so la 
mente son capaces de tirar del carro y conducir mas 
peso que las m u í a s y caballos, s ino que p u e d e » 
t a m b i é n hacer viajes mas largos de los que h a ¿ e n 
si los acostumbramos á ellos.. 

( Se continuará.) 
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